
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020200059200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dagoberto  Luna Orozco 05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020190049800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Ahorro Creafam- 
Coocreafam

Jorge Abad Aristizabal 05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del 
Caribe- La Bendicion De 
Dios

Jesus Eduardo 
Barrangan Bulla

05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del 
Caribe- La Bendicion De 
Dios

Jesus Eduardo 
Barrangan Bulla

05/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020190029200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorecarco Pedro Jose Orozco 
Monagas

05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 6 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

3b56fdcd-1983-4fd5-a53e-a0a9ecdedf97

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Agosto De 2021De91



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020190040500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Richard Yovanny 
Renteria Velazquez

05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210057400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Patricia  Perea Brooks 05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210057400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Patricia  Perea Brooks 05/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Intelpro Pact Consulting 05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020210057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Intelpro Pact Consulting 05/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jainer Jose Manco 
Ospino Y Otro

Gabriel Eduardo Puche 05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 6 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901020210058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jainer Jose Manco 
Ospino Y Otro

Gabriel Eduardo Puche 05/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020200029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria De Jesus Ojeda 
Polo

Beatriz Elena Manota 05/08/2021 Auto Niega - Negar La 
Solicitud Impetrada Por La 
Parte Demandante De 
Conformidad A Los Motivos 
Anotados Dentrode La 
Parte Considerativa De La 
Presente Providencia.

08001400301920180077400 Procesos 
Ejecutivos

Ernesto  Posada Torres Yuri Antonio Lora 
Escorcia, Xiomara Alicia 
Pezzotti Diazgranados, 
Jessica  Lora Pezzotti, 
Rahizza  Lora Pezzotti

05/08/2021 Auto Niega - No Acceder A 
La Solicitud Presentada 
Por La Parte Demandante, 
De Conformidad Con 
Lasmotivaciones 
Esgrimidas Dentro De La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia

08001418901020210032600 Verbales De 
Minima Cuantia

Natacha  Gellego 
Arevalo

Gina  Visbal Gallego 05/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 6 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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